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Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, l5
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fuacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-
2017-2165-50T-900 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón conf¡denc¡al, denunció ante
esta lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en maleria amb¡ental (vibrac¡ones) por las act¡vidades de
obra que se realizan en Boulevard Adolfo López Mateos número 2912, Colonia Pueblo Tizapán,
Delegac¡ón Alvaro Obregón; la cual fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de fecha 21 de jullo de 2017 . ----
Para la atención de la denuncia presentada se real¡zó reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas dil¡gencias en términos de los arlículos 5 fraccrón Vl, l5 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento.
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAs APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (vibraciones) por
las actividades de obra que se realizan en Boulevard Adolfo López Mateos número 2912, Colonia
Pueblo Tizapán, Delegación Álvaro Obregón como son el Reglamento de Construcc¡ones, la Ley
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Expediente: PAOI -2017 -2165-5OT-900

RESOLUCóN ADMI NISTRATIVA

Amb¡ental de Protección a la Tierra ambas de la Ciudad de México.

Cabe aclarar que der¡vado de la consulta a la pág¡na web del Sistema de lnformación Geográfica de
la Secretar¡a de Desarollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México se identiflcó que el domicilio
correcto para el inmueble denunciado es Boulevard Adolfo López Mateos número 2912, Colonia
Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, por lo que en adelante se hará referencia a este domicillo. -----
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo s¡guiente:

¡ ':\ (.) I

Pro3ur¡duria Amlr¡onlá, y delOrd€¡amlonto fernto.,¡l de la CDMX
Subpr..uraduri¡ d6 Ordenám'a.to T6r.itor¡al

Medelli¡ ?02 Piso 5
Col Rori¿ Sur Oél Clauhrámoc

C P 00i00. Crldad de Mé¡rco
páol mx

T 5265 0/80 exl 13!00
gáo'na J de ,1



CDMX
CIUDAO OE MEXICO

Expediente : PAOT-20't 7-21 65-SOT-900

En mater¡a ambiental (vibraciones)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta unidad admin¡strativa, se
observó un inmueble delimitado por tapiales de metal, sin constatar emisión de v¡braciones, n¡

trabajos de obra

En razón de lo anterior, mediante llamada telefónica realizada a la persona denunciante se le hizo de
conocimiento que no se constataron em¡siones de v¡braciones, durante el reconocimiento de hechos
realizado en el lugar ¡nvest¡gado. Al respecto, la persona denunciante manifestó que las v¡braciones
derivadas de la obra que se rea¡izaba en el predio dejaron de presentarse.----

En virtud de lo anterior, se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27, fracción Vl de la Ley
Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\iléxico, al no
constatarse los hechos denunciados

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta un¡dad
administrativa, se constató un inmueble del¡m¡tado por tap¡ales de metal, en donde no se
obseruan fabajos de obra, n¡ se percibieron v¡braciones.

2. La persona denunciante manifestó que las vibrac¡ones derivadas de la obra que se realizaba en
el predio dejaron de presentarse

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------
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Exped¡ente : PAOT -2017 -2165-5OT-900

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artÍculo 27 tracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lvléxico

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenami Territorial de la C¡udad de México
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.




